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M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

9830 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 30 de abril de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................ 80,144 89,374
1 dólar canadiense .............................. 74,399 74,680
1 franco francés ................................ .  16,961 17,021
1 libra esterlina ................... .............. 190,589 191,439
1 libra irlandesa ................................. 147,176 147,913
1 franco suizo ......................... ...........  44,056 44,279

100 francos belgas ............................. ...  247,340 248,668
1 marco alemán.................. .................  40,207 40,402

100 liras italianas ................ .......... 8,084 8,112
1 florín holandés ....................... ........ 36,193 36,360
1 corona sueca ................................ .. 18,737 18,825
1 corona danesa ............... ................. 12,765 12,817
1 corona noruega................................ . 16,040 16,111
1 marco finlandés ..............................  21,154 21,259

100 chelines austríacos ......................... . 568,447 572,103
100 escudos portugueses ........ :............. 149,570 150,401
100 yens japoneses ................................. 41,394 41,598

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

9831 RESOLUCION de 11 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Marina Mercante, por la que 
se declara la homologación de un chaleco salva
vidas para su utilización en los buques y embar
caciones nacionales.

Como consecuencia del expediente resultante de la instancia 
suscrita por la Empresa «Hijos de J. Bilbao Goyoaga, S. A.», 
con domicilio social en Ribera de Deusto, 1 al 6, Bilbao, solici
tando la homologación de un chaleco salvavidas;

Vista el acta en donde consta el resultado satisfactorio de 
las pruebas a que dicho elemento ha sido sometido ante la 
Comisión de la Comandancia de Marina de Bilbao y que el 
mismo cumple las exigencias establecidas al respecto por el 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar, 1974,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el 
siguiente:

Elemento: Chaleco salvavidas para adultos, tipo collar y 
peto. Número de homologación: 188, Intitulación con que ha de 
figurar en el mercado: «Ciérvana»,

Madrid, 11 de marzo de 1981.—El Director general, Vicente 
Rodríguez-Guerra.

9832 RESOLUCION de 3 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace público el cambio de titularidad de la 
concesión del servicio público regular de transpor
tes de viajeros por carretera entre Hurchillo a 
Bonanza y Arneva a Molins y prolongaciones 
(V-2.822).

El acuerdo directivo de 3 de marzo de 1976, autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de don José 
Pardo Juárez, por cesión de su anterior titular don José Pardo 
Gálvez.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 3 de abril de 1981.—El Director general, Jesús Po
sada Moreno.—2.234-A.

9833 RESOLUCION de 15 de abril de 1981, de la Primera 
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te
rrestres, por la que se señala fecha para el le- 
vantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes afectados por el Proyecto de Supresión 
de los pasos a nivel de Yuja y Mortera en la Li
nea FEVE, Santander-Torrelavega,

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras arriba ex
presadas por Orden ministerial de 9 de marzo de 1981, es de 
aplicación a las mismas el procedimiento de urgencia regulado 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de 
diciembre de 1954, por lo que esta Jefatura ha resuelto señalar 
el próximo día 5 de mayo de 1981, en el Ayuntamiento de San
tander, y en horas de nueve y media a diez y media de la 
mañana, para el levantamiento de las actas previas de ocu
pación de las fincas afectadas.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 
los interesados afectados por la expropiación, a ios que se 
advierte que pueden hacer uso de los derechos que a tal efecto 
se determinan en la disposición tercera del citado artículo,

RELACION DE PROPIETARIOS

Número Propietario Domicilio Situación de la finca Clase de la finca

1

Don Miguel Castañedo Varillas. Desconocido. Cruce del Camino del Ce
menterio a la CN-611.

Rústica.

 2 Don Guillermo Alonso Noval. Camarraal, 56. Peñac as ti
llo (Santander) 

Crúce del Camino del Ce
menterio a la CN-811. 

Cruce del Camino del Ce
menterio a la CN-811.

Industria.

3 Herederos de don Federico Solana. Camarreal, ll1. Peñacastl- 
llo  (Santander).

Rústica.

4 Don Angel García. Desconocido. Cruce del Camino del Ce
menterio a la CN-611.

Rústica.

5 Herederos de don José del Río, representados 
por don José Luis Fuertes del Rio y don 
Antonio del Río Torices.

Lluja, 1. Santander. 
General Dévila. Santan

der.

Cruce del Caminó del Ce
menterio a la CN-611.

Rústica.

Rústica.
6 Doña Aurora Martínez Martínez. Desconocida. Cruce del Camino del Ce

menterio á la CN-611.

Madrid, 15 de abril de 1981.—El Ingeniero-Jefe.—6.982-E.

9834 RESOLUCION de 15 de abril de 1981, de la Primera 
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te
rrestres, por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes afectados por el Proyecto de Supresión 

de los pasos a nivel de Mogro y Mar en la Línea 
REVE, Santander-Torrelavega.

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras arriba ex
presadas por Orden ministerial de 9 de marzo de 1981, es de 
aplicación a las mismas el procedimiento de urgencia regulado

en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de, 
diciembre de 1954, por lo que esta Jefatura ha resuelto señalar 
el próximo día 5 de mayo de 1981, en los Ayuntamientos de 
Polanco y Miengo, el levantamiento de las fletas previas de 
ocupación de las fincas afectadas, con arreglo ai siguiente 
horario:

Ayuntamiento de Polanco: De once y media a doce y media 
do la mañana, fincas número 2. 3, 4, 5, 8, 7, 8, 9 y 10.

Ayuntamiento de Miengo: De una a una y media de la tarde, 
finca número 1.


